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Redacción

Cotizaciones sociales. Orden TIN/41/2011, de 18 de
enero, por la que se desarrollan las normas de
cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo
de Garantía Salarial y Formación Profesional,
contenidas en la Ley 39/2010, de 22 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año
2011. (BOE núm. 17, de 20 de enero de 2011)

La presente Orden establece las normas de aplicación y desarrollo de las bases y tipos de cotización a la

Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional para el ejercicio 2011,

conforme a lo previsto en el artículo 132 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales

del Estado para el año 2011.

A través de la Orden:

- Se adaptan las bases de cotización establecidas con carácter general a los supuestos de contratos a tiempo

parcial.

- Se fijan los coeficientes aplicables para determinar la cotización a la Seguridad Social en supuestos

específicos, como son los de convenio especial, colaboración en la gestión de la Seguridad Social o exclusión

de alguna contingencia.

- Se establecen los coeficientes para la determinación de las aportaciones a cargo de las mutuas de accidentes
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de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social al sostenimiento de los servicios comunes de

la Seguridad Social
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